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Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esimte Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Burgos, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.503/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BURGOS

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia María García-Morato More-
no-Manzanaro, secretaria judicial del
Juzgado de lo social número 2 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfonso López Saiz, contra la empresa
“Esimte Comunicaciones, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 435 de 2009

En Burgos, a 16 de octubre de 2009.—
Doña María Jesús Martín Álvarez, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 2
de Burgos, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Alfonso López Saiz,
que comparece asistido por el letrado don
Roberto Estévez García, y de otra, como de-
mandados, “Esimte Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, que no comparece, y Fon-
do de Garantía Salarial, que comparece
representado por la letrada doña Esther Ma-
ría Rey Benito.

Fallo

Que estimando la demanda presentada
don Alfonso López Saiz, contra “Esimte
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la nulidad del despido operado, de-
clarando extinguida la relación laboral exis-
tente entre el actor y la empresa “Esimte Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, con
efectos desde la fecha de la presente resolu-
ción, condenando a la empresa “Esimte Co-
municaciones, Sociedad Limitada”, a abo-
nar al demandante la cantidad de 5.500,35
euros en concepto de indemnización y
4.572,84 euros en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido (3 de
julio de 2009) hasta la fecha de la presente
resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-

do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Adviértase, igualmente, al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social o causaha-
biente suyo, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, que deberá depositar
la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en el “Banco Español de Crédito” y
“Banco de Vitoria” (“Banesto”), en la calle
Miranda, número 3, a nombre de este Juzga-
do, con el número 1073/0000/65/771/09,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en dicha entidad a nom-
bre de este Juzgado, con el número antes
mencionado, la cantidad objeto de la conde-
na o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Esimte Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Burgos, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.505/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paula Arias Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 2 de Ciu-
dad Real.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 178 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Kovacs, contra la empresa
“Grupo Serrano 111, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimo la demanda interpuesta por
doña Carmen Kovacs, contra “Grupo Serra-
no 111, Sociedad Limitada”, y condeno a la
demandada a que abone a la demandante la
cantidad de 2.535,14 euros, así como el 10
por 100 anual de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-

ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase,
igualmente, al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de la justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, oficina 5016, agencia 0030, sita en
plaza del Pilar, número 1, de Ciudad Real,
cuenta número 1382/0000/67/017809, de-
biendo indicar en el concepto “Depósito re-
curso de suplicación”, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso.

En caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar
en las “Cuentas de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado en
“Banesto”, con el número 1382/0000/65/
017809, agencia 0030, oficina 5016, sita en
plaza del Pilar, número 1, de Ciudad Real, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio del recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la tra-
mitación del recurso al momento de anun-
ciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Dada, leída y publicada fue la anterior
sentencia al día siguiente de su fecha por el
ilustrísimo señor magistrado-juez de lo so-
cial que la dictó estando celebrando audien-
cia pública, de que doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Serrano 111, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con el apercibimiento de que las siguientes
notificaciones se le efectuarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

En Ciudad Real, a 13 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/40.514/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CIUDAD REAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paula Arias Muñoz, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 2 de Ciu-
dad Real.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 923 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Giménez Giménez,
contra la empresa “Confecciones Arentino,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha


